
INSTRUCTIVO
Elección de jurados



Índice

1. 

2.

¿Qué es la elección de jurados? ¿Por qué es
importante? 
Participación de la elección 
    a) Acceso a la plataforma 
    b) Filtros de búsqueda 
    c) Postulación 
    d) Resultados de la elección



1.¿Qué es la elección de jurados? ¿Por qué es importante?

Tal como lo establece la reglamentación del artículo 28, inciso c), del

Estatuto Docente, la participación en el acto de elección de jurados es
un requisito obligatorio para quienes hayan aprobado el curso de
ascenso y deseen postularse a los concursos de ascenso. 

La elección de jurados es un proceso esencial dentro de los concursos

de ascenso, mediante el cual se votan los miembros de cada jurado.

Ellos serán los responsables de tomar y evaluar los exámenes de

oposición. Su función es clave para garantizar la transparencia,

objetividad y equidad en estos concursos.

Luego de la notificación oficial, en las fechas expresadas en la misma,

los/las concursantes con derecho a intervenir en la oposición deberán

elegir a dos (2) de los tres (3) integrantes que conformarán el jurado

encargado de evaluar la prueba. 

Los dos candidatos más votados serán designados como titulares y los

dos siguientes como suplentes, respetando el orden de votos obtenidos.

El/la tercer integrante del jurado será designado por la COREAP, a través

del Ministerio de Educación, y actuará como Presidente.



2.Participación de la elección

a) Acceso a la plataforma 

Ingresá al apartado de “Concursos” en la Plataforma de Acto Público en

Línea (https://actopublico.bue.edu.ar/login) con tu usuario y contraseña

@BUE.

Al ingresar, dentro de las opciones deberás seleccionar Elección de Jurado,

haciendo click en el apartado correspondiente. 



b) Filtros de búsqueda 

En el margen derecho de la pantalla vas a

encontrar los filtros, estos te ayudarán a

agilizar la búsqueda y encontrar el cargo

de tu interés entre todos los publicados. 

Al hacer clic sobre el campo de

búsqueda de Área, se desplegarán las

áreas existentes y podrás seleccionar la

que sea de tu interés. 

Allí encontrarás publicados los cargos de las Áreas cuyos concursos se

encuentren en ejecución:



c) Postulación
Para poder acceder a la postulación, es necesario

que formes parte del listado de titulares para el
área y escalafón que se está concursando y,
además, que cumplas con los requisitos para el
ascenso, entre ellos, que tengas aprobado y
vigente el Curso de Ascenso. 
Si cumplís con lo mencionado anteriormente, se

habilitará el botón “Postularme” en color amarillo.

Una vez que hagas clic, el sistema te redireccionará

a la pantalla "Jurados del concurso MEDGC".

Siempre y cuando existan elecciones de jurados en ejecución del área
que selecciones, podrás visualizar las votaciones para los diferentes
cargos, publicadas de la siguiente manera: 



En la parte superior, visualizarás los datos del cargo para el cual votarás y, a
continuación, los miembros de jurado propuestos para esta selección.

Utilizando el botón de “Votar”, vas a poder seleccionar hasta 2 (dos)
opciones de tu interés. 

Una vez que hayas seleccionado tu voto, sobre la esquina superior derecha,
los candidatos de tu elección se identificarán con un pulgar arriba en
amarillo, y los demás pasarán a tener un pulgar abajo en rojo. 

Además, vas a encontrar un detalle de votación que refleje tus selecciones.



Recordá confirmar la votación clickeando el
botón amarillo “Confirmar”. 

Inmediatamente después, un mensaje
emergente te pedirá que declares que te
encuentras en condiciones para participar
del concurso. Para ello deberás tildar esta
casilla y hacer clic en “Aceptar” para finalizar
tu elección.

Si querés visualizar el detalle del jurado seleccionado para cada concurso
en el que hayas expresado intención de participar, deberás ingresar a
“Mis participaciones”:



Allí encontrarás las elecciones por el tipo de área, cargo y concurso en los
que participaste. Podés emitir el comprobante y descargarlo en PDF, ver el
detalle y las prioridades otorgadas.



Un mensaje emergente te pedirá una confirmación de esta acción y una
vez que aceptes, podrás reiniciar el proceso de selección para ese
concurso. 

Tené en cuenta que el comprobante emitido por el sistema es personal y
tiene como único fin confirmar la elección que realizaste. La información
contenida es confidencial, por lo que te solicitamos no divulgarla.
 

Si durante el plazo establecido para la
selección de miembros del Jurado, decidís
cambiar tu voto, tendrás la opción para
desistir, que dejará sin efecto la elección
para que puedas volver a realizarla. Para
esto, deberás hacer click en el botón rojo
“Desistir”. 



Tené en cuenta que la participación en el concurso quedará sujeta a la

verificación del cumplimiento de los requisitos estatutarios por parte de la

Dirección General de Personal Docente y no Docente (DGPDYND).

d) Resultados de la elección
Una vez finalizado el plazo establecido para la participación de la elección, la

COREAP comunicará a cada Junta de Clasificación y Seguimiento de los
Concursos Docentes correspondientes a cada área, el resultado de todos

aquellos docentes que manifestaron su intención de participar en cada

concurso y las votaciones confirmadas. 

Cada Junta de Clasificación y Seguimiento de los Concursos Docentes

fiscalizará el cupo de aspirantes de acuerdo a la cantidad de vacantes de
cada concurso y los resultantes de cada sufragio realizado, siendo

comunicados tanto el universo de participantes como los miembros de

jurado mediante Comunicación Oficial de la COREAP.


